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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 13421 ORDEN APU/2070/2007, de 21 de junio, que 

resuelve parcialmente la convocatoria efectuada por 
Orden APU/832/2007, de 23 de marzo, por la que se 
anunciaron para su cobertura, por el procedimiento 
de libre designación, distintos puestos de trabajo.

Por Orden APU/832/2007, de 23 de marzo (B.O.E. 2/04/2007) 
se anunciaron para su obertura, por el procedimiento de libre desig-
nación, distintos puestos de trabajo en el Ministerio de Administra-
ciones Públicas.

Previa la tramitación prevista en el Capítulo III del Título III, del 
Real Decreto 364/1995, de 10 marzo (B.O.E. 10 de abril), de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, según la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, 
de 28 de julio (B.O.E. del 29).

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Resolver parcialmente la referida convocatoria, en los 
términos que se señalan en el Anexo adjunto.

Segundo.–La toma de posesión de los nuevos destinos se realizará 
conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, 
antes citado.

Tercero.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su 
publicación, ante el mismo Órgano que lo ha dictado, o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo, (Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 21 de junio de 2007. El Ministro de Administraciones 
Públicas, P.D. (Orden APU/3308/2004, de 7 de octubre), la Subse-
cretaria de Administraciones Públicas, Dolores Carrión Martín.

ANEXO I

Convocatoria libre designación

Orden APU/832/2007, de 23 de marzo (BOE. 02/04/2007)

Puesto adjudicado:

Núm. de orden: 11. Código puesto: 5038088. Puesto: Delega-
ción del Gobierno en Asturias, Secretaría General, Jefa Unidad de 
Coordinación contra la Violencia sobre la mujer. Nivel: 28.

Datos personales adjudicataria:

Ministerio, centro directivo, provincia: Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, Tesorería General de la Seguridad Social, Direc-
ción Provincial de Asturias, Oviedo. Nivel: 24. Apellidos y nombre: 
Menéndez Requejo, Elena. NRP: 0938324802. Grupo: A. Cuerpo o 
escala: A1604. Situación: Activo. 

 13422 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno en la Comunidad de Madrid, por la 
que se dispone el nombramiento de don Javier García 
Fernández como Subdelegado del Gobierno en Madrid.

Por Orden APU/1162/2007, de 26 de abril (Boletín Oficial del 
Estado de 1 de mayo) se anunció convocatoria para proveer por el 
procedimiento de libre designación el puesto de trabajo de Subdele-
gado del Gobierno en Madrid.

En uso de las competencias conferidas en los artículos 23 y 29 de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado, una vez acreditada la observan-
cia del proceso debido y el cumplimiento por parte del candidato ele-
gido de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Esta Delegación del Gobierno ha dispuesto el nombramiento de 
don Javier García Fernández funcionario del Cuerpo de Catedráticos 

de Universidad, N.R.P. 0024983446 A0500, como Subdelegado del 
Gobierno.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Madrid, 21 de junio de 2007.–La Delegada del Gobierno en la 
Comunidad de Madrid, Soledad Mestre García. 

 13423 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2007, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la 
que se nombran funcionarios de carrera, por el sis-
tema de promoción interna, del Cuerpo Superior de 
Técnicos de Instituciones Penitenciarias, especialida-
des de Juristas y Psicólogos.

Por Orden INT/2335/2006, de 20 de junio (Boletín Oficial del 
Estado del día 18 de julio) se convocaron pruebas selectivas para 
acceso, por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo Superior 
de Técnicos de Instituciones Penitenciarias, especialidades de Juris-
tas y Psicólogos.

Concluidas las pruebas selectivas, por Resolución de la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias de 16 de febrero de 2007, se 
procedió al nombramiento como funcionarios en prácticas en el Cuerpo 
Superior de Técnicos de Instituciones Penitenciarias, especialidades de 
Juristas y Psicólogos de los aspirantes que superaron el correspondiente 
proceso selectivo. Una vez finalizado el período de prácticas previsto en 
la base 2.2 y anexo I de la convocatoria de ingreso, procede el nombra-
miento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

Esta Secretaría General para la Administración Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 
2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de competencias en 
materia de personal, en relación con lo establecido en el artícu-
lo 12.1.c) del Real Decreto 562/2004, de 19 de abril (Boletín Oficial 
del Estado del 20), por el que se aprueba la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales, a propuesta de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias, resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema de 
promoción interna, del Cuerpo Superior de Técnicos de Instituciones 
Penitenciarias, especialidades de Juristas y Psicólogos, a los aspiran-
tes aprobados en el proceso selectivo. La relación completa de los 
funcionarios nombrados se encontrará expuesta en los tablones de 
anuncios de todos los Centros Penitenciarios y en la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionarios de carrera 
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión de 
sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante esta Secretaría General en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid o ante la Sala del Tribunal 
Superior de Justicia en cuya circunscripción tengan los interesados 
sus domicilios, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar asi-
mismo desde el día siguiente al de su publicación, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1 regla segunda de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de 
julio de 1998.

Madrid, 28 de junio de 2007.–La Secretaria General para la 
Administración Pública, Consuelo Sánchez Naranjo. 


